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Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 089, 
correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 16 de 
diciembre del año 2025.
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la discusión y aprobación del primer informe 
trimestral financiero del presupuesto de egresos, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2025.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, informando que 
se retiraba el Tercer Punto y solicitó quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden del 
Día, con las modificaciones realizadas. A continuación, 
desde su curul el Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, 
efectuó diversos comentarios referente al Titular de la 
Fiscalía General del Estado de Michoacán.

Concluida la participación, la Presidenta dio 
cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, instruyendo a la Primera Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
declara ha lugar a admitir a discusión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción VIII del artículo 123 y el primer párrafo del 
artículo 139; y, se adicionan los párrafos séptimo, 
octavo, noveno, décimo y décimo primero al artículo 
2°, así como un cuarto párrafo al artículo 129, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, todos 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; al término 
de la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara ha lugar a admitir a discusión, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
la fracción VIII del artículo 123 y el primer párrafo del 
artículo 139; y, se adicionan los párrafos séptimo, octavo, 
noveno, décimo y décimo primero al artículo 2°, así como un 
cuarto párrafo al artículo 129, recorriéndose los subsecuentes 
en su orden, todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo y se turnara la Iniciativa, a las comisiones de 
Puntos Constitucionales, y de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la palabra al Diputado 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 16 dieciséis de diciembre 
de 2025 dos mil veinticinco, Presidencia del Diputado 
Giulianna Bugarini Torres. Siendo las 9:26 nueve 
horas, con veintiséis minutos, la Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal; la Presidenta declaró abierta la Sesión 
Ordinaria; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se declara 
ha lugar a admitir a discusión, iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción viii del artículo 123 y el primer párrafo 
del artículo 139; y, se adicionan los párrafos 
séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo primero 
al artículo 2°, así como un cuarto párrafo al 
artículo 129, recorriéndose los subsecuentes 
en su orden, todos de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

ii. lectura del posicionamiento sobre el estado 
de derecho vs. el caudillismo, presentada por el 
diputado hugo ernesto rangel vargas, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

iii. lectura del posicionamiento con respecto a 
los hechos violentos y amenazas hacia activistas 
y defensores de los bosques y del medio ambiente 
en el municipio de villa madero, michoacán, 
presentado por la diputada sandra maría arreola 
ruiz, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

iv. lectura del posicionamiento para exigir justicia 
en el caso de ángeles esquivel, presentado por la 
diputada ma fabiola alanís sámano, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

v. intervención del diputado juan carlos barragán 
vélez, en cumplimiento al acuerdo plenario 
de fecha 11 de diciembre de 2025, dentro del 
expediente teem-jdc-211-2025, notificado a esta 
soberanía en fecha 15 de diciembre de 2025, 
mediante el cual se ordena se incorpore en 
los puntos del orden del día de la siguiente 
sesión ordinaria o extraordinaria, conceder 
el uso de la voz al diputado en mención, para 
que manifieste lo conducente con relación a 
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Alanís Sámano Ma. Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bugarini Torres Giulianna, 
Carreño Sosa Antonio Tzilacatzín, Camacho Zapiain 
María Itzé, Campos Huirache Adriana, Caratachea 
Sánchez Ana Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, Chávez 
Andrade Alfonso Janitzio, Espinoza Mercado Diana 
Mariel, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez 
Núñez Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, 
Isauro Hernández Eréndira, Martínez Gowman David, 
Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres 
Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz 
Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Rangel 
Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, Ruiz 
González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José Antonio 
y Valencia Reyes Guillermo. 

Faltando a la Sesión el Diputado Bautista Tafolla 
Carlos Alejandro. 

Presidenta
Dip. Giulianna Bugarini Torres

Primera Secretaría
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Segunda Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade

Tercera Secretaría
Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera

Hugo Ernesto Rangel Vargas, a efecto de dar lectura al 
Posicionamiento sobre el Estado de Derecho contra el 
caudillismo; concluida la lectura, la Presidenta declaró 
que el Pleno quedaba debidamente enterado. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, la 
Presidenta manifestó que se había retirado a solicitud 
de su proponente. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, a efecto de dar 
lectura al Posicionamiento con respecto para exigir 
justicia en el caso de Ángeles Esquivel; al término 
de la lectura, desde sus lugares realizaron diversos 
comentarios sobre el Posicionamiento presentado las y 
los congresistas Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
Octavio Ocampo Córdova, Ma Fabiola Alanís Sámano, 
J. Reyes Galindo Pedraza, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Marco 
Polo Aguirre Chávez, Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, Octavio Ocampo Córdova, en segunda 
intervención, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, en 
segunda intervención, Ma Fabiola Alanís Sámano, 
en segunda intervención, Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, en segunda intervención, Jaqueline Avilés 
Osorio, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, en segunda 
intervención, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, en 
tercera intervención, Guillermo Valencia Reyes, J. Reyes 
Galindo Pedraza, en segunda intervención; finalizadas 
las participaciones, la Presidenta declaró que el Pleno 
quedaba debidamente enterado. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden del 
día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, en cumplimiento al 
Acuerdo Plenario de fecha 11 de diciembre de 
2025, dentro del expediente TEEM-JDC-211-2025, 
notificado a esta Soberanía en fecha 15 de diciembre 
de 2025, por el Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán; quien el Legislador antes citado, manifestó 
que toda vez que ya se había dado el uso de la voz de 
manera previa en ese asunto, es que ya no consideraba 
necesaria la intervención y que se dé por cumplida su 
intervención y que se tenga por cumplida la sentencia; 
finalizada su intervención, la Presidenta declaró 
que se notificara al Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán, para su cumplimiento y efectos legales 
conducentes y que el Pleno quedaba debidamente 
enterado. 

Agotado el Orden del Día, siendo las 10:32 diez 
horas, con treinta y dos minutos, la Presidenta ordenó 
se levantara la Sesión. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
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